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AUTORIZA FUNCIONAMIENTO DE
FERIA PERMANENTE EN PLAZA DE ARMAS
tSABEL RteuELue cxll-lÁH vle¡o

2r FE8 2021

1119

l.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Concesiones Permisos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de rentas municipales, Ley 19.418 ley
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto Alcaldicio N' 3829 del 21 de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de 14 de Enero de 2016 y Aprueba Modif¡caciones a
ordenanza comunal sobre derechos municipales por concesiones, perm¡sos y servicios vigentes N"683
del2510212020.

1.- Dada la necesidad del municipio de otorgar espacio de
desarrollo y fomento a las act¡vidades productivas de la comuna de Chillán V¡ejo, bajo esta premisa y
en atención a la normat¡va legal que faculta el uso y administración de los Bienes de Uso Público,
considerando a su vez que la autorizac¡ón de estas act¡vidades es de carácter precario y provisorio.

DECRETO:

'1.- AUTOR|ZASE, el funcionam¡ento en Plaza de Armas lsabel
Riquelme, la venta de artesanías, comidas, manualidades, actividades demostrativas y recreat¡vas, de
la agrupación Fer¡a Artesanal Costumbrista y Recreacional, Agrupación Soc¡al Cultural Artes
Visuales Ecología y Otros Agrupación Cultural de ldentidad Patrimonial de Ch.Viejo,
Agrupación de Food Truck, Sabores de Ñuble, Agrupación de Artesanos "El Parque", el periodo
de autorización será de Lunes a Viernes, fines de semana y festivos, cuando no exista restricción
de cuarentena, desde el 25 de Febrero 2021 al 30 de Abril de 2021, en los sigu¡entes horarios,
de '12:00 hrs. a 22:30 hrs.

Municipatidad
de Chil.Lán Vielo

Chillán Viejo,

DECRETO N"

CONSIDERANDO:

2.- Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras
de la comuna y debido a situación de emergencia sanitaria en nuestro país, se deben establecer
medidas preventivas a ¡ealizar en ferias libres, con la finalidad de disminu¡r el riesgo de contagio de
COVID-19, según Oficio CP N"'13030/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020 desde la SEREMI SALUD
ñUBLE A MUNToTpALTDADES DE LA REGtoN DE ñuBLE.

3.- Carta de solicitud de cada una de la agrupaciones,
considerando la necesidad económica de cada una de las famil¡as que trabajan ahí, como única fuente
laboral, además potenciar y apoyar el desarrollo económico local.

2.- El listado de los interesados será de responsabilidad de las
agrupaciones antes menc¡onadas, así como la venta y act¡vidades de sus asociados, s¡n perjuicio de
lo anterior el municipio se reserva el derecho de autorizar la ejecución de otras ferias.
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Agrupación "FERlA ARTESANAL COSTUMBR¡STA Y RECREACIONAL"

comidas Trad¡c¡onales, parrilla y horno a gas

Confites,Bebidas Analcóholicas, helados

envasados

Ne Nombre Apell¡dos Rut Emprend¡miento

1, María Sandoval Seguel 10.281.733-8 Freiduría y Mote con Huesillo

2 Rosa Sandoval Seguel Freiduría y Mote con Huesillo

3 Verónica Cartes Saavedra 7.639.888-7
Fre¡duría , helados envasados, bebidas
Analcóhol¡cas

4 Crist¡na Sanhueza Burgos 74.O24.997 -7
Com¡da Rápida, bebidas Analcóholicas FOOD

TRUCK

5 Héctor 6.138.743-9

6 Joselinne Mendoza Godoy 14.028.459-9
Carnes a la parrilla (a gas), Bebidas Analcóhol¡cas
y masas

7 lsolina Cornejo Villalobos 5.999.795-5

8 Juan José V¡lla Caro Churros, te y Café

9 V¡v¡ana Laubrie Monsalve 11.808.716-K
Repostería, Chocolatería artesanal, masas,

freidurías, bebidas

10 Solís oñate 9.560.223- 1 Chocolatería Artesanal

11 Yesenia Jara Sandoval L7.35t.343-7
venta de juguetes d¡dácticos de madera, pelotas

de casco, sorpresas de madera , atriles y pinta

car¡tas

L2 Ana Bustos U bal 11.808.524-8 Jugos naturales

13 ElÍa s Zapata Sandoval 8.568.471-5
Venta de palomitas, manzanas confitadas y frutos
secos

Ca ndelar¡o Sandoval García t7.237.503-t
Algodón de azúcar, palom¡tas y manzana

confitada

15 Venegas Sandoval t7 .L29.97 4-8
venta de juguetes didácticos de madera, pelotas

de casco, atriles, sorpresas de madera y pinta

caritas

16 Sam uel Figueroa Muñoz 9.27 4.805-7 Venta de Churros Artesa nales

L7 Ca rol Venegas Mardones 12.968.930-7 Artesanía en cuero, macramé y vellón

18 Elsa Rodríguez Olivares 11.333.089-9 Artesanías en generaly manua lidades

19 María Fuentes Matamala 1-2.164.840-7 Artesa nía y Bisutería

20 Clara Aedo Arias 6.0t3.226-7 Artesanía en Tej¡dos Varios y manualidades

2L Jacqueline Catr¡cheo R¡vero 11.148.253-5 Manualidades

22 Marta Hernández 8_691.579-0
Artesanías en general, manualidades, tej¡do y

Sublimación

Juan Paredes 9.950.171'1 Artesa nía y bisutería

7 .607 .768-L

Godoy Rodríguez

5.22r.259-6

Mercedes

L4

Paulina

23
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24 8.709.063-9

Cocinar y Expender en puesto masas crudas sin

rellenos, vegetales procesados, Elaboración de
Emparedados a bases de cecinas cocidas e
infusiones de té o café. FOOD TRUCK

Coc¡nar y Expender en puesto empanadas de
queso, masas crudas sin rellenos, vegetales
procesados, Elaboraclón de Emparedados
cal¡entes y fríos a bases de cecinas cocidas e

infusiones de té o café, Expender en puestos

alimentos que no requieran refrigerac¡ón. FOOO

TRUCK

25 Lu¡s Gutiérrez Ulloa

26 Ale.,a n d ra Manosalva Guzmán Plantas

Churrascas y masas saladas27 Jeannette Venegas Mardones 12.550.998-3

Artesanía en muebles infantiles y Sub, producto

de estos
28 María José Sepúlveda Pinto 12 .t2t .763-7

8 .268 .492-1, Artesanía, manualidades y juguetes29 Alecia na Sepúlveda

72 .O09 .279-030 Alejand ra Álvarez Sáez

Correa Palma 12.970.032-7 Jugos Naturales31
Kather¡ne
Grac¡ela

Venta de ant¡cuchos (parr¡lla a gas)32 Jimena Figueroa Ponce 72.730.253-7

33 María Barrientos 4.349.109-1 Venta de plantas

Helados taila ndeses34 Pa u l¡na L7.988.243-4

35 Campos Flores 15.160.921-k burritos y tacosCla ud ia

Postres, Repostería y ConfitesPiza rro Gaete 1.5.062.597-1

a-, Jara 6.L85.7Lt-7
Empanadas en horno y pan amasado en horno de

barro

Lámparas de sal, cuarzo y Sub, productos de estos38 Rosa lrene 12.013.050-1

Mabel Rubio 7.640.665-0 plantas, cactus, tierra de hoja y fertilizantes

40 Alfonso 8.878.487-l Masotera peuta, persona no vidente

Er¡ka Bustos Aravena

10.573.524-3

4.267 -587-t

Artesanía en general, manualidades y Yerbas

medic¡nales

Andrades Gutiérrez

36 Mabel

Carlos

Lagos Venegas

39

Contreras Pavez
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Agrupación Socia! Cultural Artes Visuales Ecología y Otros Agrupación

Cultural de ldentidad Patrimonia! de Ch. Vieio

lmpresiones Fotográfi cas lnstantáneas Culturales
y Personalizados

Artesanía en F¡erro

Food Truck

L Magdalena Quinteros 13.434.242-0 Artesana en Bonsái en reciclaje y puff

2 Camilo Conteras Maldonado
lmpresiones f otográf¡cas lnstantáneas culturales
y Personalizados

3 Flo r opazo Cea 10.957.544-5 Artesanía Reciclado en Jeans

4 Patr¡cia Norambuena Pedrol Lt .148 .284-5 Productos Terapéuticos Naturales

5 Ana Palma Andrade 9.754.039-k
Artesanía en Vellón, lanas y cuadros decorativos
en telar

6 José Ortiz Contreras 5.993.760-k Artesania Fierro y Madera

7 Aracelli Zárate Muñoz 11. r.82.536-k Artesanía en crochet y palillos

Karen González Echeverría t2.t4L.t7 L-7

9 Re né Flores Bravo 9.958.367-3

10 Carolina 15.664.586-9 Artesanía en Madera y Piedras

11 Carolina González Romero 13.603.256-9 Artesana en Bisutería

12 Albe rto Mol¡na Salgado 9.205.599-k
Estampado en madera y cuadros decorativos
pa¡sajes y otros.

13 E l¡a na Parra Rojas L0.567 .26L-6 Reciclaje en papel

1,
José

Rosal¡no
Moya lnostroza 75.657.266-0 Venta de Tacos, Chaparritas y Vaqueros.

2 Erik Sepúlveda Martínez 16.228.555-6 Venta de Comida Venezolana

3 Estanislao Orellana Ramírez 10.493.060-3
5ándwich de Pescado Frito Gourmet, empanadas

de mariscos.

4
Carmen
Luz

Quezada Mora t5.217 .8L8-2 Quesadillas, Sándwich Mexicanos y Enchlladas.

5
Paola

Alejandra
Helados Saludables

6 Ro la ndo carrasco Riquelme 15.215.358-9 Pizzas y Helados Sof.

7
Miriam
Ludovina

Pacheco Gonzales L4.O24.382-5 Helados Artesanales

Manuel Espinoza 72.127.608-9 Pizzas Y Granizados

t7 .707 .495-5

8

Valdés Orellana

Luengo Barra 1s.676.813-8

8
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Agrupación de Artesanos "El Parque"

Artesanía

Artesanía en Chocolates y derivados (destacando

su color)

Artesanía en madera/ Reciclados

Las agrupac¡ones deberán adecuarse a las siguientes normas básicas

A.- Requisitos mínimos

) Ser Mayor de 18 años.
) Pertenecer a la Agrupación y a la comuna de Chillán Viejo.
> Pertenecer a otras comunas previa autorización de Sr. Alcalde
> Registro social de hogares en la comuna
> No contar con stand en otras plazas de la Región

B.- Atribuciones exclusivas de la municipalidad

1 Verónica Zapata Monsalve 10.862.791-3

2 Verónica R¡veros Contreras 9.7 59.469-4

3 Ale.¡andra Sandoval 18_058.469-4 Artesanía y Reciclados

4 Jacq ueline Alfaro Cea LO.624.844-3 Artesanía/ Plantas, Cactus y Bonsá¡

5 Alejandra Cá rdena Rubila r 10.006.607-5 Mermeladas Artesanales

6 Rosario Br¡to Jorquera 18.560.045-9 Artesanía/ Rec¡clados

7 Jesús Pa redes Calderón L6.7 45.27 6-0
Al¡mentos fermentados artesanales y Miel
(chucrut, bebidas probióticas fermentada, té y
azúcar konbucha)

8 Rosa Cea Olivares 5.421.037-k

9 Soledad Zapata Huentupil L2.004.596-2 Artesanía en Orfebrería

10 Angél¡ca Henríquez Cea L4.497.394-l

11 Rosa Huentupil Valdebenito 8.223.103-k
Artesanía (tejidos a crochet, palillos fr¡vol¡fé, telar
maría, cuadrado horquilla y manualidades
mater¡al reciclado)

S¡lva Zapata 18.105.601-0

13 Elena Ca nto Canto 18.343.501-5

) Asignar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
conveniente, en función de privilegiar las mismas condiciones para todos y todas.

i Autorizar la presencia de activ¡dades o servicios no d¡rectamente relacionados con el rubro
artesanal (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar dentro de los

límites de apoyo a la actividad principal.
> lnvitar a expositores de otras comunas, s¡ los estimare necesano.
) Clausurar cualqu¡er stand, juego o servicio que haya infringido alguna de las normas o

condiciones de participación establecidas en las presentes bases durante la instalación y

ejecución de la Feria.

Artesa n ía

Añesanía

Artesanía en madera/ Reciclados

L2 Stephan ny
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C- Deberes y responsabilidades de los expos¡tores

> Part¡cipac¡ón obligatoria en reunión de coordinación que se programe.
> lnstalación de stand en fecha y horario que se indique.
> Acatar y respetar el espacio fís¡co asignado. Mantener la limpieza de su puesto.
i Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.
i Exhibir solo los productos inscritos previamente.
i Será de responsab¡lidad del expositor la custodia de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de los puestos).

)> Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el puesto. Se prohibirán equipamientos de alto
consumo de energía que puedan producir cortes o inestabilidad en el sistema (por ejemplo:
hervidores, cafeteras, m¡croondas, horno eléctrico, etc.).

> Se solicitará que en el caso de las aclividades clasificadas en letra D "Freidurías" deben contar
con un extintor de polvo químico seco.

i No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
i Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios mun¡c¡pales, y las

autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal y costumbr¡sta.
i Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
;; El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier otra s¡tuac¡ón que obstacul¡ce el normal y

correcto funcionam¡ento de la feria, facultaran a la Municipalidad para suspender la
participación de quienes incurran en faltas.

i Cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de oficina de partes.

i Cumplir con los requerimientos que el servicio de salud exija de acuerdo a las medidas
preventivas a realizar ferias libres, con finalidad de prevenir contagio COVID-19.

D.- Clasificación

Cada postulante podrá acreditar solo una actividad principal y una adicional, siempre y cuando éstas
estén relacronadas, las cuales se definirán por la siguiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 60% de
trabajo manual y/o reciclaje).
B.- Actividades tradicionales o elaborados artesanalmente.
(Palom¡tas, algodón de azúcar, manzana confitada, maní, chocolatería, heladería,
pastelería y repostería preparaciones artesanales, plantas ¡nterior y exterior, hierbas
medicinales, mote con hues¡llos, Miel o derivados de esta, etc.)
C.- Freidurías
(Papas fritas, empanadas, churros, sopaip¡llas, completos Jugos naturales, com¡das

típicas, etc.)

E.- Prohibiciones

> La venta de productos que no estén debidamente autorizados en el permiso mun¡cipal o
fuera de la clasificación en letra D, como por ejemplo juegos de azar, ropa, juguetes
plásticos, luminosos, pelotas plásticas, artículos de bazat, ferretería, películas, l¡cores,

cervezas, etc.
> La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.

> La instalación de armazones, bancas, mesas u otros artículos ajenos a las

especificaciones de espacio por cada ¡nteresado.
> Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorizac¡ón.
'> Traba¡ar los puestos sin la documentación y permisos al día.
> Botar residuos líquidos o sól¡dos, en el sector del parque o alrededor de este.
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i El ingreso de vehículos al parque será autorizada solo para carga y descarga de

mercaderías fuera de horario de funcionamiento.
> Los expositores seleccionados no están autorizados a subarrendar a terceros, en todo

o parte, el o los stand o espacios as¡gnados.
i Usar vocabulario ¡napropiado

F.- Valores y cobros

El cobro de los derechos mun¡cipales según lo dispuesto en Titulo lV, Articulo 5'punto 5.17 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Conces¡ones Permisos y Servicios aprobada
por Decreto Alcaldicio N"683 del 25 de Febrero de 2Q20, ordenanza comunal sobre derechos
municipales por concesiones, permisos y servicios vigentes.

2.- Comuníquese el presente decreto a Carabineros de Ch¡le,
Servicio de Salud Ñuble, Servic¡o de lmpuestos lnternos e inspectores municipales para el
correspondiente control y fiscalización.

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ARCH|VESE

ER
ALCA E (S)

QUEZ
N IPAL

DPM/HH AV/ilt

OISTRI San¡taria de Ñuble, Servic¡o lmpuestos lnternos Ñuble, 6ta Com¡saria de Ch¡llán Viejo,
J deP
(DAF) Of¡cina d
Tran

(JP Departamento de Desarrollo Productivo (DDP), Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
tes, Dirección de Obras lvlun¡c¡pales (DOM), Secretario Municipal (SNI), Encargado Depto.yP
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